
15

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MARZO DEL 2026       No. 37,106

Poder Legislativo

DECRETO No. 45-2026

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República en 

entre patronos y trabajadores son de orden público, debiendo 

CONSIDERANDO: Que la Constitución en el Artículo 127 

protección contra el desempleo, correspondiendo al Estado 

promover condiciones para la plena inserción laboral.

CONSIDERANDO: Que la realidad socioeconómica actual 

para jóvenes, estudiantes, mujeres con responsabilidades de 

CONSIDERANDO

del trabajo reconocen la importancia económica del trabajo 

a tiempo parcial y la necesidad de asegurar protección 

principio de igualdad y no discriminación.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 128, numeral primero, 

CONSIDERANDO: 

a las personas trabajadoras en la Constitución de la República, 

por la Corte Suprema de Justicia 
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modalidad de e

incluyendo la estabilidad laboral, la igualdad de trato, la 

remuneración proporcional y la opción al reintegro prevista 

en la legislación constitucional y laboral vigente. 

CONSIDERANDO: 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

LEY DE EMPLEO A TIEMPO PARCIAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.-  OBJETO. La presente Ley tiene por 

objeto regular el régimen especial 

de prestación de servicios subordinados 

jurídica a trabajadores y patronos, así 

como el reconocimiento y goce de 

social en condiciones de igualdad, no 

discriminación, irrenunciabilidad y 

proporcionalidad respecto del trabajo a 

tiempo completo, cuando así lo permita 

ARTÍCULO 2.-  ÁMBITO DE APLICACIÓN . La 

aplicable a las relaciones de trabajo 

presten bajo jornada a tiempo parcial, en 

y productivas compatibles con esta 

modalidad.

legales especiales;

particulares, por estar sujetos a 

régimen especial.

ARTÍCULO 3.-  DEFINICIONES. 

1) CONTRATO INDIVIDUAL DE 
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TRABAJO A TIEMPO PARCIAL: 

Acuerdo mediante el cual una persona 

natural se compromete a prestar 

servicios a tiempo parcial, a otra 

persona natural o jurídica a cambio 

de una remuneración. 

2) TRABAJADOR(A)

natural o jurídica, servicios materiales, 

intelectuales o de ambos géneros, 

mediante el pago de una remuneración 

y una relación de subordinación 

originada de un contrato o relación 

de trabajo. 

3) TRABAJADOR COMPARABLE: 

económico,  bajo condiciones 

similares.

4) PATRONO: Es toda persona natural 

contrato o relación de trabajo a tiempo 

parcial.

5) JORNADA PARCIAL

Ley. 

6) TRABAJO EXTRAORDINARIO: 

a los límites legales establecidos en 

7) SALARIO O SUELDO: Es la 

al trabajador en virtud del contrato de 

trabajo a tiempo parcial.

8) HORA EFECTIVA DE TRABAJO: 

Unidad de tiempo de sesenta minutos 

se encuentra a disposición y bajo 

subordinación del  empleador, 

ejecutando tareas, permaneciendo en 

descansos obligatorios dentro de la 

jornada cuando la persona trabajadora 

no pueda abandonar su puesto, así 

como tiempos de espera operativa 

imputables al empleador.
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9) DÍA EFECTIVO DE TRABAJO: 

persona trabajadora ejecuta labores 

pactadas, incorporando los descansos 

comprendidos en la jornada. 

10) SIMULACIÓN DE CONTRATO 

A TIEMPO PARCIAL :  La 

el propósito de encubrir una relación 

condiciones reales de prestación del 

servicio, corresponde a una jornada 

completa.

11) SISTEMAS DE PREVISIÓN 

SOCIAL

normativa laboral vigente.

ARTÍCULO 4.-  PRINCIPIOS RECTORES .  La 

siguientes principios:

1) PRIMACÍA DE LA REALIDAD: 

En caso de discrepancia entre lo 

comprobados.

2) PROTECCIÓN AL TRABAJADOR: 

persona trabajadora, dentro del marco 

del ordenamiento jurídico. 

3) IGUALDAD Y NO DISCRIMI-

NACIÓN: Los trabajadores a tiempo 

trabajadores a tiempo completo, 

sin  discriminación, aplicados 

proporcionalmente cuando así lo 

4) IRRENUNCIABILIDAD DE 

DERECHOS: Son nulos de pleno 
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reconocidos por la Constitución, el 

5) PROPORCIONALIDAD:  Los 

proporción a la jornada de trabajo 

así lo permita. 

6) BUENA FE: Las relaciones laborales 

7) SEGURIDAD JURÍDICA: La 

regulación del trabajo a tiempo 

en las condiciones de contratación, 

ejecución y terminación de la relación 

laboral.

8) P R O G R E S I V I D A D  Y  N O 

REGRESIVIDAD: La presente 

sentido de disminuir o menoscabar 

en el ordenamiento jurídico vigente.

9) ESTABILIDAD LABORAL: Se 

reconoce la continuidad de la relación 

de la

la contratación.

CAPÍTULO II

RELACIÓN LABORAL Y CONTRATACIÓN

ARTÍCULO 5.-  DEFINICIÓN Y CONTRATO DE 

TRABAJO A TIEMPO PARCIAL. 

El trabajo a tiempo parcial es una 

servicios subordinados mediante la cual 

el trabajador ejecuta sus labores por un 

en la presente Ley.

esta Ley.

El contrato de trabajo a tiempo parcial 

contener como mínimo:
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cación completa de las partes; 

Duración del contrato;

Descripción del puesto de trabajo y 

Jornada semanal pactada y su 

distribución;

Lugar de prestación de servicios;

Vigencia;

 Sistema obligatorio de registro y 

 En caso de prestación de servicios 

asignación de tareas, mecanismos de 

evaluación y porcentajes de comisión 

o retención.

ARTÍCULO 6.-  PROHIBICIONES Y MECANISMOS 

DE CONTROL

siguientes conductas en la aplicación del 

régimen de trabajo a tiempo parcial:

La conversión unilateral de un 

contrato de trabajo a tiempo completo 

en uno a tiempo parcial en perjuicio 

del trabajador.

compensados.

Contratar como trabajadores a tiempo 

a tiempo completo en la misma 

completa en varios contratos a tiempo 
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prestación del servicio.

nadas, vinculadas o pertenecientes 

a un mismo grupo económico, 

dirección, control o interés común, 

un mismo trabajador y eludir la 

conversión a tiempo completo.

modalidad.

de contratación a tiempo parcial en 

o características, correspondan a 

jornada completa, sin causa objetiva 

anteriores, corr

demostrar la licitud de la contratación, 

así como la correspondencia entre la 

laborada.

La autoridad administrativa o judicial 

relación laboral a tiempo completo desde 

el inicio, con las consecuencias legales 

correspondientes.

La contratación a tiempo parcial es 

completo en la misma empresa, siempre 

vacantes por medios internos disponibles 

ARTÍCULO 7.-  M O D A L I D A D E S  D E 

CONTRATACIÓN. Los contratos 

por tiempo limitado, para obra o 

modalidades previstas en el Artículo 46 

La aplicación del régimen de trabajo a 

tiempo parcial no altera la n
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s modalidades ni las 

propias, debiendo observarse en todo 

momento lo dispuesto en el Artículo 47 

En consecuencia, cuando las labores 

o continuo, la relación laboral se 

distinta.

CAPÍTULO III

JORNADA, DISTRIBUCIÓN Y CONDICIONES DE 

TRABAJO

ARTÍCULO 8.-  DISTRIBUCIÓN, PREVISIBILIDAD 

DE LA JORNADA Y DESCANSOS. 

la distribución de la jornada semanal, la 

días o distribuirse en jornadas diarias 

del trabajador.

un número míni

e a lo establecido en el contrato 

de trabajo.

La distribución de la jornada y los 

una antelación no menor de cuarenta y 

imprevisibles y ajenas a la voluntad del 

patrono, así como situaciones operativas 

pactada. 

ARTÍCULO 9.-  NO EXCLUSIVIDAD Y LÍMITES. 

Como regla general, el trabajador 

 no se 
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miento de sus 

obligaciones laborales.

únicamente en los casos de trabajadores 

interés directo y comprobable:

implicar una restricción general o 

ejercer otras actividades laborales lícitas, 

ARTÍCULO 10.-  TIEMPO EXTRAORDINARIO 

Y CONVERSIÓN A TIEMPO 

COMPLETO

dan la jornada ordinaria pactada 

se considerar

En ningún caso la jornada ordinaria 

jornada diaria establecidos en el Código 

control de asistencia del patrono.

bajo condiciones de jornada completa, 

convertido a tiempo completo para todos 

al patrono acreditar el registro de la 

jornada parcial laborada.
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CAPÍTULO IV

REMUNERACIÓN Y DERECHOS LABORALES

ARTÍCULO 11.-  SALARIO Y PRINCIPIO DE 

P R O P O R C I O N A L I D A D .  L a 

remuneración del trabajador a tiempo 

jornada pactada.

la tabla de salario mínimo vigente para 

la actividad económica correspondiente 

la Constitución de la República y el 

En ningún caso la aplicación del régimen 

mínimo legal.

la de un trabajador comparable a tiempo 

de igual valor, en condiciones similares.

ARTÍCULO 12.-  DERECHOS ADQUIRIDOS.  El 

décimo tercer mes, décimo cuarto mes de 

aplicados proporcionalmente cuando 

jornada pactada.

a la antigüedad del trabajador, tomando 

como base los días establecidos en el 

siguientes:
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Jornada diurna: Vacación proporcional = 

Jornada mixta: Vacación proporcional = 

J o r n a d a  n o c t u r n a :  Va c a c i ó n 

proporcional = días según antigüedad × 

proporcionalmente tanto a la jornada 

parcial pactada, así como al periodo 

Jornada diurna: Vacación proporcional = 

Jornada mixta: Vacación proporcional = 

J o r n a d a  n o c t u r n a :  Va c a c i ó n 

proporcional = días según antigüedad × 

El valor económico de las vacaciones 

ordinario devengado por el trabajador 

laborada.

cuarto mes de salario, los cuales se 

en el salario ordinario devengado durante 

la ley.

El descanso semanal remunerado del 

base en el salario ordinario devengado 

durante la semana.

Cuando la jornada parcial se distribuya 

día, sin perjuicio de con
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ontrato 

individual, reglamento interno, convenio 

se reconoce el período de lactancia. 

Constitución de la República y las leyes 

del trabajo y seguridad social reconocen 

a los trabajadores.

CAPÍTULO V

SEGURIDAD SOCIAL Y APORTACIONES

ARTÍCULO 13.-  SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) Y 

PLURIEMPLEO

tiempo parcial es sujeto obligatorio del 

establecidos en la legislación vigente en 

materia de seguridad social.

ajustada a la cantidad total mínima 

trabajador únicamente proporcional al 

salario real devengado.

En casos de pluriempleo, los aportes 

a la normativa aplicable.

días contados a partir de la entrada 

en vigencia de la presente Ley, las 

disposiciones reglamentarias necesarias 

para la aplicación del régimen de empleo 

establecer mecanismos operativos y 

incluyendo el tratamiento de los casos 

de pluriempleo y, cuando corresponda, 

voluntaria.
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previstas en la Ley.

ARTÍCULO 14.-  AFILIACIÓN Y APORTACIONES 

AL RÉGIMEN DE APORTACIONES 

PRIVADAS (RAP)

contraten trabajadores bajo el régimen 

aportaciones al Régimen de Aportaciones 

en su Ley especial.

proporción al salario real devengado por 

el trabajador, en los términos establecidos 

en la normativa aplicable.

En casos de pluriempleo, las aportaciones 

ARTÍCULO 15.-  DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

(INFOP)

trabajadores el acceso a programas de 

técnica. 

CAPÍTULO VI

DERECHOS COLECTIVOS Y TERMINACIÓN

ARTÍCULO 16.-  DERECHOS COLECTIVOS. Los 

Constitución de la República, el Código 

vigente.

y no discriminación respecto de los 

la modalidad de contratación a tiempo 

parcial constituya causa de limitación, 
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ARTÍCULO 17.-  TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 

P R E AV I S O  Y A U X I L I O  D E 

CESANTÍA. La terminación del contrato 

En caso de despido indirecto en los 

términos del Artículo 114 del Código 

dejados de percibir. En caso de despido 

en los términos del Artículo 112 y 113 

dejados de percibir; o, a su reintegro y 

a los salarios dejados de percibir desde 

Cuando el contrato a tiempo parcial sea 

por tiempo determinado o para obra o 

servicio determinado, y el trabajador 

separare por causas imputables al patrono 

legislación laboral para contratos por 

CAPÍTULO VII

ADMINISTRACIÓN, REGISTRO Y SUPERVISIÓN

ARTÍCULO 18.-  INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. La 

por medio de la Dirección General 

ARTÍCULO 19.-  REGISTRO DE CONTRATOS. Los 

de trabajo a tiempo parcial ante la 

, en un 

marielosacosta
Resaltado
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término no ma

calendario para contratos con duración 

a partir de la suscripción del contrato, o 

inicio de labores.

administrativo, la generación de 

la autoridad administrativa del trabajo 

establecidos en la presente Ley.

laboral se considere celebrada por 

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 20.-  REFORMA POR ADICIÓN AL 

ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO DEL 

TRABAJO. Adiciónese el siguiente 

ículo 46 del Código del 

modalidad. En los contratos a tiempo 

de salario mínimo vigente para la 

actividad económica correspondiente, o 

ARTÍCULO 21.-  REFORMA POR ADICIÓN AL 

ARTÍCULO 328 DEL CÓDIGO DEL 

TRABAJO

en el sentido siguiente:

marielosacosta
Resaltado

marielosacosta
Resaltado

marielosacosta
Resaltado

marielosacosta
Resaltado
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protectora. Los contratos de trabajo a 

al amparo de la Ley de Empleo a 

orden público laboral reconocidos en 

ARTÍCULO 22.-  REFORMA POR ADICIÓN A LOS 

ARTÍCULOS 2 y 20 DE LA LEY DEL 

SALARIO MÍNIMO. Adiciónese el 

siguiente: 

protectora. En el caso de los trabajadores 

de manera proporcional a la jornada de 

salario mínimo vigente para la actividad 

económica correspondiente, atendiendo 

ARTÍCULO 23.-  DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

(IHSS)

disposiciones reglamentarias previstas 

en el Artículo 13 de la presente Ley, la 

aplicables, tomando como base el salario 

real devengado por el trabajador.

medidas administrativas necesarias 

para permitir el registro, control y 

correspondientes a los trabajadores bajo 

este régimen, especialmente en los casos 

de pluriempleo.

ARTÍCULO 24.-  

a partir del día de su publicación en el 

  

marielosacosta
Resaltado

marielosacosta
Resaltado

marielosacosta
Resaltado

marielosacosta
Resaltado

marielosacosta
Resaltado
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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). 

CONSIDERANDO: 

la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 

ública 

en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo 

en e abril del 

la Secretaría de Estado 

en los de ctura y 

la de desarrollar los proyectos y programas de 

, para lo cual contar  con dos Subsecretarías; 

y la Subsecretaría de 

…

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

(SIT)

ACUERDO MINISTERIAL No. 0339-2025

Dado

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

PRESIDENTE

CARLOS ROBERTO LEDEZMA CASCO

SECRETARIO

FRANCIS OMAR CABRERA MIRANDA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,   26   de  marzo  de   2026

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA


